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Señor 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

Mg. Carlos Alfonso Guecha Medina 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia  : Acción de Lesividad – Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante  : Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

Demandado  : Hernán Severiano Soto Quiñonez  

Rad   : 200012333003201800025600 

 

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA, identificado con la C.C. No 1.065.659.633 

expedida en Valledupar, abogado en ejercicio con T.P. 266.994 del C.S. de la J, 

actuando en mi condición Apoderado Sustituto de a Doctora ANGELICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32709957 y T. P. N° 

102275 del CSJ., quien actúa en condición de Representante Legal de PANIAGUA & 

COHEN ABOGADOS S. A. S. y a la vez Apoderada Principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, de acuerdo con la escritura 

pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 2020 otorgada ante la Notaría Once (11) 

del Círculo de Bogotá, respetuosamente acudo a usted con el objeto de formular y 

sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto de fecha 15 de junio de 2021 

teniendo en cuenta los siguientes argumentos:  

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece que:  

 
El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 

cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo anterior solicito reponer el auto proferido en cuanto a la 

renuncia de poder presentada por la apoderada María Teresa Cervantes Olivo a folio 

107 del expediente en razón a que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones otorgo poder para actuar en los procesos de Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho en la modalidad de Lesividad a la Doctora ANGELICA 

MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

32709957 y T. P. N° 102275 del CSJ., quien actúa en condición de Representante 

Legal de PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S. A. S. y a la vez Apoderada Principal de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, de acuerdo 

con la escritura pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 2020 otorgada ante la 

Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá.  

 

Documento de representación que fue aportado junto con la respectiva sustitución 

de poder previamente al correo de la secretaria del Tribunal Administrativo del Cesar 

el día 02 de julio del 2020 y que a la fecha no se ha reconocido personería jurídica 

para actuar dentro del proceso.  

 

Como sustento de lo expuesto adjunto comprobante de envió de la sustitución de 

poder y escritura pública para que se nos reconozca personería jurídica para actuar.  



 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al Suscrito Apoderado se notifica en: la Calle 21 No.  16-11 Oficina 1 B de Sincelejo, 

Sucre, o en la secretaría del despacho. Email: y paniaguacohenabogados@yahoo.es 

y paniaguavalledupar1@gmail.com  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Eduardo Moisés Blanchar Daza 

C.C. 1.065.659.633 expedida en Valledupar 

T.P. N° 266.994 de C.S.J. 
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1 mensaje

Paniagua Valledupar <paniaguavalledupar1@gmail.com> 2 de julio de 2020, 14:07
Para: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos tardes, se remite los poderes en los procesos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Accion de
Lesividad adelantados por la Administradora colombiana de Pensiones. Mediante el presente se adjunta sustitución
de poder y escritura pública como anexo de cada una las sustituciones.    
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